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DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titular del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación Ciencia y Tecnología Interino m <W <3n (4n 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Organismo de Administración Escolar, Escuela de Educación Parvularía 
Asociación de Señoras de Médicos, Código de Infraestructura Ng 11776 <2n t3n 14n 

Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación de San Salvador 1211131114n 
• Departamento de Gestión de Centros Educativos DDE de San Salvador tzn 131114n 
• Coordinación de Presupuesto y Liquidaciones DDE de San Salvador 1211 1311!4/J 

• Director General de Apoyo a la Gestión Educativa ¡3n t4/l 

• Dirección de Administración y Logística t3n (411 

Terceros relacionados: 

• Dirección Jurídica, MINEDUCYT (ZIH311 (411 
• Dirección de Auditoría Tres, Corte de Cuentas de la República ttn (zn 14n 

llll Informe de Auditoria Interna notificado [Art 37 Ley de la Corte de Cuentas de la República] 
1211 Informe de Audttorla notificado {Art 202 Normas de Auditoria Interna del Sector Gubernamentall. 
tlJJ Informe de Auditoria comunicado [Art. 5 NTCIE-MINEDl 
14n Informe de Auditoria distribuido en digital. 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoria corresponde a "Examen Especial a los fondos del Estado, 
transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros 
Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024-, de 
la Escuela de Educación Parvularia Asociación de Señoras de Médicos, Código 
de Infraestructura (C.1.) Nº 11776, distrito de Ciudad Delgado, municipio de San 
Salvador Centro, departamento de San Salvador, según Notificación de Auditoría 
Ref. NA-017-2024, y fue realizada según Plan de Trabajo de la Dirección de Auditoria 
Interna. 

Encontramos antecedentes de Informes de Auditoría anterior, relacionados con el 
aspecto evaluado, según referencia IA/NA-002-2019, del cual, a la fecha del 
presente informe no han sido cumplido. Ver Romano VIL 

Al mes de abril de 2024. según registros del Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central), la escuela reportaba un 
total de US$5,329.92, de fondos no liquidados, correspondiente al año 2001; los 
cuales, a la fecha del presente informe estan pendientes de liquidarse. 

ro 
(.) -- 

11. 

De acuerdo con los datos proporcionados por la Dirección Departamental de 
Educación. el referido centro educativo no tenía pendiente de liquidar bonos de 
paquete escolar. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en Anexo Nº l. 

OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 
Determinar los montos pendientes de liquidar por fondos transferidos a centros 
educativos de parte del MINEDUCYT, identificando los miembros responsables de 
tos mismos; para gestionar la liquidación de los mismos, la recuperación de los 
fondos del Estado o seguir el proceso de judicialización respectivo. 
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transferencias 
Específicos: 

Cuantificar los montos pendientes de liquidar en concepto de 
\ecibidas y liquidaciones administrativas de paquetes escolares. 
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2) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

3) Determinar los miembros de los Organismos de Administración Escolar 
responsables de los períodos correspondientes, según los años pendientes de 
liquidar. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar de la 
Escuela de Educación Parvularía Asociación de Señoras de Médicos, C.I. Nº 11776, 
según registros del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central) y de la Dirección Departamental de 
Educación, al mes de abril 2024. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoria 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG). emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCR), en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y 
normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

1. Control interno: 
2. Fondos no liquidados por CE; 
3. Seguimiento a recomendaciones de auditorías anteriores. 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoría: 

1) Determinamos los montos pendientes de liquidar por parte del Organismo de 
Administración Escolar, con base en el Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) y datos 
proporcionados por la Dirección Departamental de Educación, al mes de abril 
2024; 

aluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos 
1 Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT; 
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3) Entrevistamos a la Coordinadora de Presupuesto y Liquidaciones de la Dirección 
Departamental de Educación de San Salvador, para determinar las causales de la 
falta de liquidación de fondos e implementación de acciones para concluir dicho 
proceso. 

V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

Según los aspectos evaluados, identificamos condiciones que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, entre las que. 
mencionamos: 

1. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación. en 
lo aplicable y demás normativas relacionadas en el proceso de administración 
de los fondos y liquidación ante la DDE. 

• Falta de liquidación de forma oportuna por parte del OAE, de los fondos del 
Estado recibidos en conceptos de transferencias recibidas de parte del 
MINEDUCYT. 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de abril de 2024, comprobamos que la Escuela de Educación Parvularía 
Asociación de Señoras de Médicos, C.I. NQ 11776, a la fecha del presente informe 
tiene pendiente de liquidar fondos del Estado por la cantidad de USSS,329.92. 
Asimismo, constatamos que, al mes de julio de 2024. persiste la falta de 
liquidación de fondos del Estado, Ver Hallazgo Nº l. 

3. Inactividad del Centro Escolar. sin evidencia de liquidación de fondos y cierre 
de las operaciones. 

La Dirección Departamental de Educación de San Salvador. reportó como 
inactiva la Escuela de Educación Parvularia Asociación de Señoras de Médicos, 
con C.I. Nº 11776, del municipio de San Salvador. departamento de San Salvador; 
sin lograr que el Organismo de Administración Escolar, liquidara los fondos 
correspondiente al rubro Rehabilitación 2001, que tenía pendientes de 
ii�uidación; asimismo, la DDE previo al cierre de las operaciones, debió obtener 
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VI. 

las solvencias de entrega de registros contables, registros de notas. bienes 
muebles de la institución, entre otros. 
Ver Hallazgo Nº 2. 

4. Seguimiento a recomendaciones de auditorías anteriores: 

Realizamos seguimiento a recomendaciones de auditorías anteriores, 
contenidas en el informe con Ref. IA/NA-002-2019. comunicado a la Dirección 
Departamental de Educación de San Salvador, de las cuales a la fecha no han 
sido cumplidas. 
Ver Hallazgo Nº 3. 

HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

Como resultado de los procedimientos de auditoría realizados, determinamos los 
siguientes hallazgos de auditoría: 
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HALLAZGO N• 1: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS POR US$5,329.92 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2001. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Condición: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Comprobamos al mes de julio del año 2024, en registros del Sistema de Liquidación 
de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) del 
MINEDUCYT, que la Escuela de Educación Parvularía Asociación de Señoras de 
Médicos, C.I. N• 11776, del distrito de Ciudad Delgado, municipio de San Salvador 
Centro, departamento de San Salvador, continúa con fondos del Estado pendientes 
de liquidar, del año 2001. por un monto de USSS,329.92; cuyo plazo para dicho 
proceso se encuentra vencido. Ver Anexo Nº 2. 

Tabla Nº 1: Bono no liquidado del año 2001. ,. 
REHABILITACIÓN 2001 

TOTAL USSS,329.92 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar 

Al no estar liquidado el bono indicado en la tabla anterior: no se tiene garantía que 
éstos se haya invertido en beneficio de la comunidad educativa; por consiguiente, 
se desconoce si el bono fue utilizado para cumplir con los objetivos del mismo. 

El Organismo de Administración Escolar, adminlstró los fondos recibidos en el 2001, 
por medio de cuenta bancaria. Ver Anexo Nº 3. 

Dichos fondos tienen estado PAGADO. de acuerdo con la consulta realizada en el 
Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL); por lo cual. fueron 
abonados a ta cuenta que administró el OAE. Ver Anexo Nº 4. 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
_ ·'"�,_90• ,,.�r,ticulo 58. "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 

.. /t- • ti"' b ... U,\ta, o en exceso de su derecho, o no liquida en el periodo previsto, anticipos, 
Q ,) ¡)J.1 
.. · g1eStamos o cualquier otra clase de tondos", 

•(i ; 
·••·.ít.­ ,.,; 
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Ley de la Carrera Docente. 
Articulo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación", 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes. reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". 

Art. 66.- El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 
momento las leyes. reglamentos. instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas MINED. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDE), Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
transferidos. 

Ley de Acceso a la Información Pública. 
Art. 4.- En la interpretación y aplicación de esta ley deberán regir los pnncipios 
siguientes ... h. Rendición de cuentas. Quienes desempeñan responsabilidades en el 
Estado o administran bienes públicos están obligados a rendir cuentas ante el 
público y autoridad competente, por et uso y la administración de los bienes 
públicos a su cargo y sobre su gestión, de acuerdo a la ley. 

• 
11;.; 

, Art. 7. - Están obligados al cumplimiento de esta ley los órganos del Estado, sus 
41- ,.,, 

�-�....... .. .. •,<i:l pendencias, las instituciones autónomas, las municipalidades o cualquier otra 
� V� .. ·;. 
.. ;.r .... f � 
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entidad u organismo que administre recursos públicos, bienes del Estado o ejecute 
actos de la administración pública en general. Se incluye dentro de los recursos 
públicos aquellos fondos provenientes de Convenios o Tratados que celebre el 
Estado con otros Estados o con Organismos Internacionales, a menos que el 
Convenio o Tratado determine otro régimen de acceso a la información. 

Causas: 
1. Director anterior no entregó documentos; 
2. Funcionamiento inadecuado del OAE. 

Efectos: 
1. Fondos no utilizados para los fines establecidos; 
2. Posible beneficio personal del presidente del organismo de administración 

escolar, al utilizar de forma discrecional los fondos recibidos; 
3. Detrimento de los fondos del Estado por un monto de USSS,329.92. 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 
No se obtuvieron comentarios, debido a que la EEP está inactiva. 

Comentarios de la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 
La Coordinadora actual de la Unidad de Presupuesto y Liquidación comentó lo 
siguiente: 
"Contorme a correo remitido por la Coordinadora de la Unidad de Liquidación del 
año 2018 a la Dirección de Auditoria Interna de fecha 10 de octubre del año 2018 
manifestó que en el año 2012, se le pidió a los directores que administraban 
escuelas, así como a los miembros de CDE hacerse presentes pero algunos ya no 
vivian en las comunidad o habían tetiecido'. 

Comentarios de Auditoria Interna: 
En fecha 28 de abril del año 2024, la Dirección de Auditoria, comunicó los resultados 
preliminares a la DDE de San Salvador, de tos Centros Educativos inactivos, entre 
ellos se encuentra la Escuela de Educación Parvularia Asociación de Señoras de 
Médicos, con C.I. Nº 11776; no obstante. la referida escuela según el Sistema de 
Liquidación reporta que tiene fondos pendientes de liquidar del año 2001. 

De acuerdo a los datos verificados y al comentario emitido por la Coordinadora de 
nidad de Presupuesto y Liquidación de la DDE de San Salvador, el hallazgo se 

. por el lncumplfrmento en el plazo establecido para llevar a cabo el 
e liquidación de fondos. 
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HALLAZGO N2 2: ESCUELA DE EDUCACIÓN PARVULARIA INACTIVA, SIN HABER 
REALIZADO LA LIQUIDACIÓN DE FONDOS DEL AÑO 2001, NI EVIDENCIA DEL 
CIERRE FORMAL DE OPERACIONES. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Condición: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Determinamos conforme a reporte del Sistema de Legalización de Centros 
Educativos y Registros de Requerimientos Institucionales (SILCERRI). así también se 
consultó en el Sistema SIGES y en ambos sistemas del MINEDUCYT se calificó a la 
Escuela de Educación Parvularía Asociación de Señoras de Médicos, C.I. N2 11776, 
del departamento de San Salvador, como cerrada; no obstante la Dirección 
Departamental de Educación de San Salvador, no proporcionó evidencia de que el 
Organismo de Administración Escolar, haya presentado la liquidación de fondos del 
Estado correspondientes para el bono de Rehabilitación 2001, ni tampoco 
proporcionó evidencia de que ta Personería Jurídica se dejaría sin efecto. por el 
cierre de las operaciones, obtención de solvencias, entrega de registros contables, 
académicos, bienes muebles, entre otros 

Cuadro Nº 1: Estado de la EEP según el SIGES 

Clt!U6n lle Sedts EdMClb/U I w, "'""'' f•llj ,1, .. , f "'" 111 llt- 1 (�I( i>l 1(11� 1 MIVUI 1.11111 /\S{)r14..-11111 ¡,r SI rmRA� OC l.l(Olí.OS. 

Gestión de Sedes Educativas 

Ver Sede Educativa ESCUELA OE EllUCACION f'AINULARIAASOCIACION OE SEÑOIIAS OE MEDICOS 

ESlddO Ce,rnda 

J ""'J (1� (1err� 10/0612020 

l,1olfV<) MIOf!ACIÓ�J 

Fuente: Sistema de Información para la Gestión Educativa Satvadorena (SIGES) 

Criterios: 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas del MINED 

,.. �f.\ctividades de Control 
,., '· . ; . 
·: 58. - Las actividades de control, deberán establecerse de manera integrada en 
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cada proceso y procedimiento de control institucional, que permitan una 
administración eficaz y eficiente de los riesgos; asi como también, la gestión para 
mitigarlos, que coadyuvarán al logro de los objetivos y metas. 

El establecimiento de las actividades de control, sera de aplicabilidad a todo el 
MINED, es decir cada proceso y procedimiento que sea ejecutado por las unidades 
organizativas, deberán contemplar puntos de control clave, que permitirán el 
cumplimiento de los objetivos de control y el logro de los objetivos estratégicos, 
operativos y metas planteados por cada ejercicio financiero fiscal. 

Documento 1 - Paso a Paso para la integración. legalización del Consejo Escolar 
(CDE). 

Romano XII. ¿QUÉ PROCEDIMIENTOS SE DEBEN REALIZAR PARA DEJAR SIN 
EFECTO LA PERSONERÍA JURÍDICA DE UN CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR> 
La Personería Jurídica de un Consejo Directivo Escolar, se puede dejar sin efecto 
por las siguientes razones: 
Al Cuando la Comunidad Educativa decide que el Centro Educativo sea 

administrado por otro Organismo de Administración Escolar, previa autorización 
del MINED. 

B) Porque se cierra definitivamente el CDE por baja matricula, por desplazamiento 
de la población, o por reordenamiento administrativo por coexistir dos 
organismos en una misma infraestructura. 

A continuación, se describen los pasos a seguir para cada una de causales. 
A) PROCEDIMIENTO PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONERÍA JURÍDIA DEL CDE 

POR CAMBIO DE ORGANISMO. . .,, - .-,_, .,.-,- • <:s • :'I '-,-·, 
l. COmuoldod Edu,c;oU..11 . En ooordirvici('ioi oon 1119 mlembn• dl!II COE, 

11n11llu el umblo de Organismo do 
Admlol,u11clóo E1col111 p11111 ol Conlro 
Educlltlvo. ,. Socro1o00 dol CDE LQvnnton Ac\11 ,obro In doci�lón do 111 
eom,.,,,ldlld dol derre dol CDE, � dejar tln 
ereeie IU p11sono1lo Ju1ldlco. Dtdlll Aclo 
doborfl ter lhmodn pm 101 p108'mto1, 
rogl11f11rulo 1u núrnefO de DUI, . Elabora IOlldtud de d&rro dal COE OlriDlt.ill 
111 D11ec101111) De?11r1llmllnllll dl!I EducaclOn 
cor11spo,,dienl11, l11 cuol deba aor llrnw1d,f, 
l)<)f III Ptelldnnle del CDE. . P111nnu1 aollcllud nn11x1111do Oflglnal del 
n<:111, ,. Dlfoctor(o) OGl)IIII 111,>'1 rop,'09!ri,YIIO do 11100p(Wl/irnor,\al 

DopA1t11mon1ol do do Ewcación J)Mlfflll.dr.-yV<!Hr:«ID � 

"""""' - ,. Ropro1Dntan10 da la Dlrocclón . Vorffica la CIIUHI, lnlonn11 y <OC011�ond.1 a 
Dopar111montol do Educoclón 11 Dlrocclón Dopu1lomoolal do Educación � 

5 Connjo Dlrflcllvo E1col11r Procedo R l'quldar fondo& 00 bonos 1oot)i(los, 
auo O&lén pelldl..-.lOS . evis11 y ac1<11llz11 lnv11n111rlo de blenea, 
muoblH y ibrOCI. 
Si llene lorloo• de 0111,. ln¡¡,oUls. p,opom 
lrilo1mo do Rondlcl0n de cuc,nc111. 
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. Prepara documento, a en119l.':1 11 •• 
Oíroeck)n Oepo,tamentel do E ucaclbl"I, . P'OOOOolllh=do"-1,J,.� 11 ll Olre,odoo rtamttlfSI EdUC8(.iOtl, 

•• So01illlno dd CO!! . E!llbl:n Ad• do V.pHodo bi■nH (Anuo 
2:J � wal dttie MIi' l\rmao.i y ,,oacwi po, 
1 08 IO• rn'en'twot dtl COE. b(M)t t,I O IOt 
ropro■on1anto1, do lo uacc16n 
Ollpa�a• do E� qaoroctl>e lM 
bitinet. . El■bOfl) MI• do ciouo ckl 0ptltl(.IOA0I 
IAno:oo 29)tn 11 UbfO oo Al:\a• l2'il coe. � 
cuel dtbo Uf l111nad& p()r IOdOt lo& ·-· . Cltbonl t"""""8 OI Rwddón do CUCIMal di 
Ot'oe lrl)'1IOOII. . l'rop;,ro nota do solotud pu■ Oe{ar.., 
IIOCIO 111 PG,.onlllll Jutl� dol CDE. 
11nttii;elkjo, 

O C111l1óit:o:.i ó,\I ACU dt llill9,llo>dt 
b-delCrlro tdl.Y.�ht> 

O � dt<I '"•"\trio o �dl�dtl�dtbOr.:., 
o Cer1b:od,Jn ócl to 4c- u�rn, o. °'"'� .. o lnklrma di Rlndo,)11 o. º·••fll•� e» 

º"°"'�- o�• d,1 A.cu■•do CHI P,.,_,"° ... 
- -- 

1. P1ot�n11 dal CDE FIima notad■ 1d1cnoo y tn'if.ll 0011 ..,.�o.-. b 
Dlracclon D1p1111mon1a1 do EducaclOn 
o::irrnpoOOiorl.it 

- 
•• OQCklf (11) Oepa�l1108 . Recibe. 1tvl1-11 y patt a 111 Unidad da 

E�n Mooelij&ón pe,a quo MI trmto el A,:ue;-do 
pu.11 dci(,:lrdn o1ttclo I• pcBO"ICIJf• )url'dca. 

•• Unidad " t.!ottalldadn . tite�'/ ftvlW ()()CuMtnla4)i!in 
OOfM!rt.iln"Wtnllll . Aclue"-t:a 111 8l1ten111 de ,,ooelldedel de 

Admlnl1111clon lllcciar LOCIII y ff!'MD DI 
A.c.-...,oo E�uth•o rz• OtJ11 •In ,r.cto 
la 1'1reone,l1 Ju, dlc.1. !Anuo )0). 

10. Ol,-:lcl Dtíurtr.,ral tJe . Emia 1111 Gcircn:11 do OoKCn1nl!WIClon 

'""'°"' AdmlnlwlloWol ,1 Acl>trdo Ejll,Wlt,1> p,,a,;a 
lk-.11'1' i,n eectc 11 Pfl�b NidlOL'. cce 
lo� do r11�Uo a �ID do 
trm, - 

"· Ooron:Yi do Dcisowtnor� . H1m111 ACulil'dO y CIOWm.lt'11adón 11 la 
.a4,1friMftlh•a o� oe AfllMOl'kl Jurfcltl.t 1)1118 •6'111.e 

do lm111 .nk1 ti Dmpacho. 

- 
12. OhlcciOn do AA"°'b Jurttca . Rtl\11.a Awcrúo ylt.:,r"Tit. \1 l'lrma dllllVSIN> 

MletlOttiPW'IO. . Unan--,_ fffl\.'do., o,,,ue1.-e • b Gerencb do 
DtsDfln«nllllolOlón Admtnl5l1ol11V:t, b (""1,I 
1tff'it,,� 11 d0c11�111c10n • le 01,.won 
Oepartamenlal COfltllPOndlente. 
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B) PROCEDIMIENTO PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONERÍA JURIDICA DEL 
CDE POR CIERRE DEFINITIVO. 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

l. Comunidad Educ:ali�a En coordinación con ol CDE. analiza la 
conllnuklad del Mll'Yldo POf 1 .. 1igul111"1LH 
ruonu: 
• 8eJa met,leule a la e1lableelda p111a 

l80.Dl8S de P81Wlaria, 8.1slca y Especial. 
• Reorden1m!&rtlo ldm1M1rallvo 11 OD&lllstir 

dos org.¡¡nlsmo, 111 la milmi, inl<aolVU(;tufa 
edue&ti\18 

• O&Splazemlenlo de la poblm:loo a 01,0 
luQar. 

'· 

,. 

,. 

,. 

Sooro!orlo 11111 CDE 

Dl•Ociof(II) 
0tirw11111monull de 
EduCIIClón 

M�a-.1.olnla <le 11 
l>lracclón Dapartamanlal 
d1 CdllC.ltOt<'> 

� 
01,aclo, Oapa,lamanr■I 
dal;d� 

Lev11n1an Acta •ob,o la deel1lón de In 
comul'lklad dll cle!f8 0.1 COE, V <lffar lln 
oloclo au parsono,ra ¡u,ldlca Dicha Act• 
doborl ..,, llrmade por los proaontu, 
roglslrando •u nilmam d<t DUI 
Elabora IIOlidlud <Sel cietfa del CDE, dirigida 
al Olrec!Ol(B) DepallMrWIIAI"" Edueaclóo'I 
conol¡lOl'ldlanta. la a,al lklbo •• fürnada 
r,or,il P1osk!...,1e llel CDE 
Pfllflnll 10llcltud lnB•Bndo orlglnal <le! 
eclo, 

Dol"lill II un IUPfHOll!IHllB de In DopB1111ffl8nlllt 
de Eo:lllc..:k)n para 011�1 y vo,\llcarla IOIK:1!00. 

Ven!loa LI .......... WollNI 'f IKlOfflMlnd1 1 
L1 O....:-.� ... ,_.._,. 1M Ed_,,. 

Con•• •�100\ r«ibod1, odio1111 
COE.lo� 
lli:,.o- 1:.t � !Wd-- 
�·- � 111.-1,uio de """"'" .,,.,.ble• 
tlbo-. 
l!wbo•• el Acta de lrnpno de .....,_ 
del C1111,o lctuutl.,o ,. 11 O•eccl6n 
Dlpa,\amenl•I f-""'•o JI) 
(laborad�"" de Cle,,.IM Opa,_.,_ 
I""""º 111 

• O,at,e,,a,lr,.:wm. <;M l'tend� d• O.olnu• 
de °'"'" '"'l'- 

J>,eunle • •• Ouecc,011 Oep1111..,.11111 

• IIDj,11 de lc,.od.act:rlda -• 
Ce,hllc.at/ó11 d•I AelR de Cleffe de 
op<1<a.:lont1 !MI COti. 
Ce,M°'•clón d•I Ac11 M l ,upe.o. 
ln�dl A1ndld6n iJt C...,.,..t<.itOtro. �·-· Sale- de.,,.,,,,. dd COI:. tfffl1d1 pe,< al 
"'"�tfflmwmo. 

ro 
(.) -- 

r. Ur,jdod óa l,'«bldodN 
�IOINN.11 

Uee.bo r reYIH 11 documentación, 
O,.,..,. CitWI 111 IJ C'-""'t• �� del 
CD<. 
fl'>(ll'•H ......,,.,_,tt, 1 1:1 t..., do d.eo. r 
ell'li. Acu.«lo .,.,, O•J., •"' elkto LI 
Penonule Ju<ldlc• (An••o 30), 
RegltYI c<'I 0111� l,Alllkai:'611 r l..:N 
dfldtfta 
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•• Gotantl• da 0...,.,,.-.,.tadcln . M°"ti., , ... 1 .. •• .-..:11or0o E,-cu�vo �,a 
Mmhll1r•h• df!ar tln ele<IO la Pef>(l"ICllla Jt.,fdica <kl 

COE y 1u 0(m,on\tt1l•c10n, $11000 .. ,. 
011ttCioW>b.,,.,!,■l10n<d(ind1A� 
Atfdlellllel h,111(0. 

1,-- . 

•• o,««,., o. MMC<le Jufldct Reot. r •t'tlM �• Aolltfl.lO fJe,c_w,o � 
l»)l, JI'! ■IIICICI L1 PfflOl'lft1■ Jurldu cid 
COE r IU IIOc\lmonladon, SI 10110 HÜ 
C�IO IJ lll"Mtl riet• r,11\f 1161"91()(1(.hO. . UN \'OJ n�po, tldll� ramlllld 
Arultlll01b�clo�� 
M,,l'li .. lMlffl. 

H - 
'º· ()t,tnd9 IJt Otlai'lli\l,l.,tlO<I ""lb. COP!J dOI AC11f1(IO con IOt 

Allmh�lrffil <k)Cum1n!011 d■ •�do. . s-coe,l1�11!o.#oJOCN1ro ...,,o!C'O(li� ..,...,, 
lintr,g, copla d■ au,,,oo con 
�na,OrecoOn�...i 
df[�I(¡/\ 

"· O"CQW�rto,n,lr'Mldi! Re .... ,, 111:1 Ur,dnd � lh;Jdlldadel el"°"""'° - E�....,O P8'0 � IG archlvt1 totl fl o>"9CIOlflto 
0epor1•tnen1,1 <♦IPOC!i'ro dtl ()fga,il1,r,o. 

Causa: 
Falta de verificación y control de los procesos relacionados con los Centros 
Educativos cerrados. por parte de la DDE San Salvador. 

Efecto: 
Detrimento patrimonial para el Estado. 

Comentarios de la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 

No se recibieron comentarios por parte de la Dirección Departamental de Educación 
de la San Salvador, respecto a la observación citada en el presente hallazgo. 

Comentarios de Auditoría Interna: 

El hallazgo se mantiene, por el incumplimiento al proceso de cierre de los CE. sin 
que se haya emitido a la fecha del presente informe el Acuerdo correspondiente; 
además, de la solicitud de toda la documentación relacionada a las operaciones de 

institución previo al cierre de operaciones. 
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HALLAZGO Nº 3: INCUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE INFORME DE 
AUDITORÍA ANTERIOR POR PARTE DE LA DDE DE SAN SALVADOR. SEGÚN REF. 
IA/NA-002-2019. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 
Identificamos Informe de Auditoría Interna, denominado "Examen Especial de 
Gestión a las Oficinas de las Direcciones Departamentales de Educación del 
Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología. al 30 de junio de 2019; con 
actualización de fondos no liquidados por centros educativos de la jurisdicción de 
San Salvador al 06 de septiembre de 2023", bajo la Ref. IA/NA-002-2019; el cual 
contiene recomendaciones para la Dirección Departamental de Educación de La 
San Salvador. las cuales, a ta fecha no se han cumplido. El detalle a continuación: 

ro 
(.) -- 
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No cumplida 

No cumplida 

Gestionar las denuncias ante las Juntas de la 
Carrera Docente, en contra de los Directores de 
centros educativos con atrasos en liquidaciones 
de fondos del Estado, por los casos por 
incumplimiento a la Ley de la Carrera Docente y 
reincidencias en los casos que aplique, de 
conformidad a lo regulado en el art. 31, numeral 3. 
Obedecer las instrucciones que reciba de sus 
superiores en lo relativo al desempeño de sus 
labores ... y Art. 36, literal s) del Reglamento de ta 
Ley de la Carrera Docente, respecto a las 
obuqactones del director de cumplir y hacer 
cumplir las leyes reglamentos y disposiciones. 
En coordinación con el equipo técnico que 
designe, brinden seguimiento a los centros 
educativos con fondos del Estado pendientes de 
liquidar y, presente los avisos correspondientes a 
la Fiscalía General de la República. para los casos 
en los que se haya agotado la vía administrativa, 
procediéndose a remitir de forma inmediata, los 
expedientes de los centros educativos, a la 
Dirección Juridica. para las diligencias de 
recuperación de los fondos por la via judicial. 

Fuente: Informe de auditoría Ref. INNA-002-2019 

Tabla Nº 2: Detalle de las recomendaciones no cumplidas por la DDE 

HALLAZGO# 1: 
FONDOS DEL 
ESTADO NO 

LIQUIDADOS POR CE 
POR 

US$3,826,481.89. 
CORRESPONDIENTES 

AL PERIODO 2000- 
2018. 

2 

1 
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Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Obligatoriedad de las Recomendaciones 
Art. 48.- Las recomendaciones de auditoria serán de cumplimiento obligatorio en la 
entidad u organismo y, por tanto, objeto de seguimiento por el control posterior 
Interno y externo." 

Responsabilidad directa 
Art. 57.- Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso. registro o custodia de 
recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo. 

ro 
(.) -- Responsabilidad principal 

Art. 58.- Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real o licita, o 
en exceso de su derecho. o no liquida en el periodo previsto. anticipos, préstamos o 
cualquier otra clase de fondos. 

Responsabilidad por acción u omisión 
Art. 61.- Los servidores serán responsables no sólo por sus acciones sino cuando 
dejen de hacer lo que les obliga la Ley o las funciones de su cargo. 

Ley del Servicio Civil. 
Deberes de los funcionarios y empleados 
Art. 31.- Además de lo que establezcan las leyes, decretos, reglamentos especiales. 
son obligaciones de los funcionarios y empleados públicos o municipales: 
b) Desempeñar con celo, diligencia y probidad las obligaciones inherentes a su cargo 
o empleo; 
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realizar las acciones necesarias para sponderá a los demás empleados, 
tizar su efectivo cumplimiento. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE)-MINED. 
Responsables del Sistema de Control Interno 
Art. 5.- La responsabilidad por el diseño, implantación, evaluación y 
perfeccionamiento del Sistema de Control Interno, corresponderá a la máxima 
autoridad del MINED, niveles de Dirección, gerenciales y demás jefaturas en el Área 
de su competencia institucional. 
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Causas: 

1. Falta de diligencia de los responsables del Organismo de Administración Escolar 
(OAE) en el cumplimiento de las liquidaciones de fondos recibidos; 

2. Falta de seguimiento por parte de la DDE de San Salvador, respecto a 
implementar acciones o estrategias con los Centro Escolares, que tienen fondos 
pendientes de liquidar; 

3. Incumplimiento de funciones de los Organismos de Administración Escolar, de 
los periodos no liquidados. 

Efectos: 

1. Posible detrimento patrimonial para el Estado, por los fondos pendientes de 
liquidar a la fecha; 

2. No se ha solventado las debilidades de control identificadas en auditoría previa; 
3. No se tiene evidencia sobre el proceso de rendición de cuentas de los fondos del 

Estado transferidos y si estos fueron utilizados en beneficio de la comunidad 
educativa. 

Comentarios de la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 
No se recibieron comentarios respecto al seguimiento realizado a las 
recomendaciones de informes de auditoria anteriores, que le fueron comunicados 
vía correo electrónico a la Dirección Departamental de Educación, en fecha 
28/05/2024. 

Comentarios de Auditoria Interna: 
En fecha 28 de mayo de 2024, se comunicó por medio de correo electrónico 
hallazgo y recomendaciones contenidas en informe "Exsmen Especial de Gestión a 
las Oficinas de las Direcciones Departamentales de Educación, Ciencia y Tecnología, 
al 30 de Junio de 2019; con actualización de fondos no liquidados por centros 
educativos de la Jurisdicción de San Salvador al 06 de septiembre de 2023H Ref. NA- 
002-2019H; solicitando en el mismo comentarios y documentación respecto al 
cumplimiento de las recomendaciones respectivas. Adicionalmente. en fecha 14 de 
junio de 2024. se solicitó por medio de otro correo electrónico nuevamente 
comentarios; sin embargo, a la fecha de emisión de! presente. no se ha recibido 
comentario alguno . 

. ��• r:;�-Por lo anterior, et hallazgo se mantiene por el incumplimiento a las 
.� .::"� • � · _.., ic'omendaciones de auditoria anteriores, comunicadas y que a la fecha del presente 

, Q • ,) l \ . , 
" � nforme persiste la falta de liquidación de fondos de los Centros . 
. - �•,i'JI ,. ,◄• j 18 

·""' Ref. IA/NA-017-2024 
INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado. lransferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnologla, a Centros Educalivos del departamenlo de San Salvador. correspondientes a 
saldos de ejerctctos financieros anteriores. pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Escuela de Educación 
Parvularia Asociación de Señoras de Médicos. Código de lnfraeslructura N11 11776 

ro 
(.) -- 



VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

Identificamos Informe de Auditoría anterior, denominado "Examen Especial de 
Gestión a la Dirección Departamental de Educación de San Salvador, al 30 de junio 
de 2019, con actualización de fondos pendientes de liquidar por centros educativos 
de la jurisdicción San Salvador, al 06 de septiembre de 2023", según Ref. IA/NA-002- 
2019; en el que, comprobamos que las recomendaciones no fueron cumplidas. Ver 
Hallazgo NQ 3 

VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 

Producto de los resultados obtenidos y debido a la falta de información de los 
miembros del OAE, así como la falta de documentación relacionada con el uso de 
fondos, lo cual, no permite comprobar si fueron utilizados para los fines 
establecidos, recomendamos: 

A la Dirección Departamental de Educación de San Salvador; 

1. Dé cumplimiento a las recomendaciones de Auditoria, comunicadas en el 
Informe de Auditoria bajo la Referencia IA/NA-002-2019, las cuales son de 
cumplimiento obligatorio según lo regulado en el Art. 48 de la Ley de la Corte de 
Cuentas de la República. 

2. Determine a través de la Unidad de Organismos de Administración Escolares 
(OAE), de la DDE de San Salvador, la información personal, sobre los miembros 
que integraron el OAE durante el año 2001 (detallados en el Anexo 11. para 
ubicarlos y solicitarles que, en un plazo de 5 días hábiles, realicen la liquidación 
de los fondos observados. 

3. De no lograrse lo anterior, elabore en un plazo de 5 días hábiles, en coordinación 
con la Unidad de Presupuesto y Liquidación. un expediente que contenga toda la 
información existente y necesaria, entre ellos resolución de nombramiento del 
Organismo de Administración Escolar, recibos de transferencias y depósitos en la 
cuenta bancaria de la EEP, en donde se abonaron los fondos observados; 
Acuerdos, resoluciones, relacionadas con el cierre del Organismo de 
Administración Escolar y de la Escuela de Educación Parvularia, etc. Además, 

. • ·: incluir información de los empleados de la DDE de San Salvador, responsables de 
•· .,t-"�►ºº• ,,.�,\· · u.dar los fondos pendientes del año 2001, procediendo a entregar dicho 
� " . "'� 

, ;r e , ediente a la Dirección Jurídica, para que inicie proceso judicial de e , 
uperación de fondos. 
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4. Remita evidencia del debido proceso de liquidación de los fondos transferidos 
procedentes del Estado y que se realizaron los trámites de cierre de las 
operaciones, de todas sus obligaciones, patronales, las solvencias obtenidas, y 
agregadas a la documentación de cierre; lo anterior en base lo establecido en el 
Acuerdo Nº 15-2243, de fecha 27 de noviembre de 2013. 

A la Dirección Jurídica: 

5. De aviso a ta Fiscalía General de la República, para iniciar el proceso de 
recuperación de los fondos del Estado por la vía judicial, correspondiente al 
bono pendiente de liquidar del año 2001 por un monto de US$5,329. 92, en un 
plazo de 5 días hábiles contados a partir de la recepción del expediente remitido 
por la DDE de San Salvador. 

La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones, deberán ser remitidas al 
correo electrónico direcciondeauditoriainlerna@mined,gob.sv. 

IX. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial a los fondos pendientes de liquidar de la Escuela de Educación Parvularía 
Asociación de Señoras de Médicos, C.I. N• 11776, distrito de Ciudad Delgado, 
departamento de San Salvador; concluimos que: 

1. A la fecha del presente informe, constatamos que la EEP tiene pendiente de 
liquidar un bono correspondiente al rubro: Rehabilitación- 2001, por un monto 
de US$5,329.92. 

2. No se obtuvo evidencia del proceso de cierre formal de la EEP, que se realizó por 
parte de la DDE; además. de la documentación de respaldo que debió solicitar 
previo al cierre de las operaciones de la Escuela de Educación Parvularia. 

3. Incumplimiento a las recomendaciones de auditoría anteriores, por parte de la 
Dirección Departamental de Educación de San Salvador, según referencias 
IA/NA-002-2019, las cuales a la fecha del presente informe no se cumplieron. 

X. PÁRRAFO ACLARATORIO 

resente Informe se refiere únicamente a la auditoria de "Examen Especial a los 
os del Estado, transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 

• e 
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a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos 
de ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024�, 
de la Escuela de Educación Parvularia Asociación de Señoras de Médicos, C.I. Nº 
11776, departamento de San Salvador. 

XI. AGRADECIMIENTOS 

XII. 

Hacemos un extensivo agradecimiento al Director Departamental de Educación de 
San Salvador y resto de personal de dicha área organizativa, por el apoyo en la 
ejecución de la presente Auditoria; asi también, por facilitar la información requerida 
en el proceso de realización del presente examen. 

LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 29 de julio de 2024. 

cu 
(_) ·- 

XIII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Directora de Auditoría Interna 
Dirección de Auditoria Interna, MINEDUCYT 
direccioodeauditoriainterna@mined.gob.sv 

XIV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORIA 

• 
• 
• 

Directora de Auditoria Interna . 

Coordinador de Auditoria . 
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XV. ANEXOS 

ANEXO Nº 1: MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 
CDE del periodo evaluado del 30/07/2001 al 30/07/2003: 

Nombre Cargo Periodo 
Presidenta Propietaria, Directora 2001-2003 
Tesorera Proptetana, Madre de Familia 2001-2003 

consejar Propietaria. Profesora 2001-2003 

Secretaria Propietaria, Profesora 2001-2003 
Conseja[ Propietaria. Madre de Familia 2001-2003 

ro 
(.) -- 

íed..- 2:l/71182◄ 

2001-2003 

... ij.......,_ol5(!C....:;lmlll. 
su";oAAsDU'!IICOS 

Conseja[ Propietaria, Madre de Familia 

MINISTERIO DE EDUCACION 
OllGJ\NJSl-!0$ DE ADMINiliTIV\CJON F.SCOI.I\R LOCAi, 

ll>!POJlTI< lll< C\JKNTAS l!NfC.IUllAS l'OR C."ZNTRO KDUCATlVO 

ANEXO Nº 3: CUENTA BANCARIA DEL OAE 

Fuente: Sistema de Modahdades de Administración Escolar Local {SMAEL) 

""IIWl.olUA�C..COll(I[ �LV�OOij 
�•loltoS Df t,fO"(OS 

-·:·-1 ·�·-• ,. :t,;j: ,,,,,.� .. �" 
· .. · '" --� 

... • " "' ·""" 11 ,., .. 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar 

ANEXO Nº 2: BONO PENDIENTE DE LIQUIDAR AÑO 2001 

1117' fSl:Ull .. DffOIIColCOII 111. &AN 

-" �l SISTEMA OE LIOUIDACION DE 1 IV\NSFERENCIAS POR COMPONENTE 
Lls•ndo do En1ldade1 Educa1i11a1, monto" hquid1u y E1tr,do da liqujdr,dó�. 

D•��•lo10onu, SAil SALVADOR Wfllfl01, 
Flll!,IJE: PflOY[(l{)RHOF1W,E{)Ur"'11VAíASE 1, PAES!Ai,1(1 D!ffr.,wrs 

MUKICIPIU. OWAill Otl<.lAOO 
MOOAllllAD; (()( 

o � nhcl.od ducal,.a ' •• ·� Faelwlia.,ll.ol ·-· �-·- �º 111,r, ��ctJEl.,l,DE EDUCArK»I p;,,f\\,\JIARl¡I, A�0l:L/\C!0H tlE �ABl.11;,(JOU .1001 "" 1 ........, 1 �ll'l&J Kol ... ..W, 
(flOR,1,.S DE M(D!CO$ 

... c..,...,, •• , •. 1 Sub Tolot S.J:1'!1,2 

5wb lolol Mu� □UVAO O[UiADU: 5.Jl!l�2 
s .. , .... r ... ro., �.32!192 

, .... .,..0-1-1.- 5.l:1'!1,2 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escotar local (SMAEL) 
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ANEXO N° 4: ESTADO DE TRANSFERENCIA DE LOS FONDOS REMITIDOS AL 
OAE AÑO EN EL AÑO 2001 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGI\NISMO DE AOMINISTRACION ESCOLAR 

DE'l'ALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
23/07/2024 OUl Pt.t 

PERIOOO DEL AL 
DD'AIITAl'IEIITO: SAN SALVADOR 

CGIPONfm'C.: W:tfA8JtlrAC10H 2001 

AÑO: 2001 

Fuente: Sistema de Modalidades de Admirustracrón Escolar Local (SMAEL) 

ro 
(.) -- 

MONTO 
PROGRA.1-IAOO PAGADO SALDO 

' !o, 325. S:? ' ·" !., aas . S? 

' !.,325.92 ' ·" ' S,l:?S.S? 

' !,,329.S2 ' ·" !.,325.52 

' !.,lZS.!.:? ·" !.,325.52 

' !.,325.52 ' ·" S,US.52 

' 5 .. n,.,2 ' ·" ' ' ns.u 

nn;¡,m, PROYrCTO Rl'.:l"OilHA EDUCATIVA FASE I, PRl:STAHO BIRF -4320-CS 

ESTADO: PAGADO 

MODALIDAD CENTRO EDUCATIVO 
Cl>E 11776 ESCUELA DE EDVCAC1011 l>M!vtJLA;HA ASOClJ.ClOU DE 

SE110:V.S OF. llEDlCOS 

110, DE T?.AtiSr:i:lU:uc1As :m l:STAOOP-'a;Al)O 
no.ca 1w1sr;;;u:ucus P'OR ru;;un. ,,an:cro urcw.,,, mo.r™" r,1.u 1. n-'! 

110.DE TRAt/Sn:.tEUCIAS l'O.t eouo UAA�ILITH:lllll lCOI 

110.DE TAAllSíERWCIAS ro11 DEPTO 

TOTAf, GEl<i:'.AAL __ > 
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